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En atención a la manifestación realizada por la parte actora en registro 34, como quiera que 

de los hechos de la demanda se advierte que la porción de terreno cuya expropiación se 

persigue corresponde al bien inmueble identificado con F.M.I. 340-77637 no obstante en el 

auto que admite la demanda se hizo relación a un F.M.I diferente, a tono con lo reglado en el 

artículo 286 del C.G.P., se corrige el numeral 4º del auto de data 8 de octubre de 2019 por 

medio del cual se admitió la demanda, en el sentido de señalar que se ordena la inscripción 

de la demanda en el  F.M.I. 340-77637,  por secretaría ofíciese.  

 

De igual forma, como quiera que por orden del juzgado Primero Civil del Circuito de Sincelejo 

se dispuso en el auto admisorio la inscripción de la demanda respecto de un bien inmueble 

que no guarda relación alguna con este proceso, por secretaría, ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo a efecto de que proceda a levantar la 

inscripción de la demanda registrada en la anotación 10 del F.M.I. 340-68100, ordenada en 

oficio No. 2066-2019-00105-00 del 18 de octubre de 2019. 

 

Así mismo, en virtud de lo anterior se deja sin valor y efecto el requerimiento realizado en el 

numeral 1º del auto adiado 10 de octubre de 2022.  

 

Ejecutoriado este proveído y acreditada la inscripción de la demanda, se proseguirá con lo que 

corresponda. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

Jueza 
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